
Lago Salado, 17.—La nieve ha subido 
á 20 piéá de alto en las montanas.

Üladrid, 18.'—La gaceta contiene una 
proclamaïofrâciendo amnistia á los car- 
Í8tas de las provincias del Norte si de 
ponen las armas dentro de quince diasí 
y ai se niegan’ serán perseguidos tenaz 
mente.—V. Prieto.

(El Diario oficial) '.

AVISOS.
EDICTO.

Juzgado 1. * constitucional.—En los autos quo 
a empresa minera ‘-Union en Cualo” siguo con
tra D. José M. Célis, reclamándolo cuarenta y 
cinco inil pesos, costas procesales y personales 
con los daños y perjuicios y reservando el dere
cho sobro alguna responsabilidad criminal, se ha 
resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

“Ameca, Febrero 27 de 1873.—Gomo parece 
al ciudadano asesor: cítese para sentencia defini
tiva, haciéndose saber esta providencia á los li- 
renciados Beas y Agraz, y respecto de D. Victo
riano Estrada, fijenáe edictos en parajes públicos 
y publíquese uno de dichos edictos en ol perió
dico oficial.

El alcalde l.° constitucional en sustitución 
del juez do 1.« instancia, lo decretó y firmó ac<- 
tuando con testigos de asistencia: — Apolinar 
Garda.—A.—Marciano Vázquez,—A. — Rafael 
Topete” . .

Lo que se publica para conocimiento de D. 
Victoriano’’, Estrada como está mandado; en la in
teligencia ile que el fallo va á asesorarse po*r oí 
Lie. D. Onofre Valadés.

Ameca, Febrero 27 de 1873.—Apolinar Gar
da.—A.—Marciano Vázquez.—A,—Rafael To-

PROTESTA.
Con el carácter de apoderado de D.a Jacinta 

Gonzalez de Montero, pongo en conocimiento 
dél público en general y particularmente en el 
de la viuda é hijos de D. Dimas Gonzalez, que de
duciré en forma los,derechos\de mi representa
da, como hija y.sucesora del expresado D. Di
mas, en contra de sus coherederos y de las per- 

' nonas que adquieran de éstos los bienes heredi
tarios, para obtener, quo se practiquen legalmen
te la partición y operaciones de liquidación y ad- 
minisfracion del intestado; y que protesto perse
guir los bienes de la sucesión hasta conseguir 
que la Sra. Gonzalez de Montero sea cubierta 
de la parte que de esos bienes le corresponde.

Guadalajara,* Febrero 27 de 1863.—J. L. Ca
marena.
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Juzgado 2.° de lo civil y de hacienda.-—En 
los autos quo D. llamón Miraveto ligue contra 
los herederos del Sr. Lie. D. Juan N. González 
sobre propiedad de una casa, ha recaido un au
to quo a la letra dice: *

“Guadalajara, Marzo 1. ° do 1873.—Siendo 
vencidos con exceso los términos concedidos á 
los herederos de González para que contesten la 
presento demanda, sin habar lo verificado, no obs
tante las citaciones hechas por el periódico ofi
cial del Estado; con fundamento de lo dispuesto 
por ol art. 2.65 de la ley de procedimientos civi
les, so declaran rebeldes á los expresados Gonzá
lez dándose por contestada la demanda; llágase
les saber en la forma en que se hizo ol emplaza
miento. Notifíquesele al C. Miravete y ti los 
González en la forma acostumbrada ti los rebel
des.—Él juez segundo de lo civil y do hacienda 
Jo decretó y firma.—Amado Agraz.—Félix Ulloa 
Rojas.1'

Y pongo la presente en cumplimiento do lo 
mandado y para quo surta les efectos á que hu
biere lugar.

Guadalajara, Marzo 1.® de 1873.—Félix Ulloa 
Rojas, secretario.
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Ciudadano jefe político: Mónico Palomera, ma
yor do edhd, de ejercicio minero y vecino del 
Real dél Parnazo, por sí y ti nombre do mis so
cios Ascensio Barba y Bespicio Matal, el prime
ro vecino de Mascota y el segundo de Atengui- 
11o, ante vd. como mejor proceda, comparezco y 
digo: que en dicho real, en el corro de San Agm- 
tin, en una cuchilla que está á caídas del arroyo 
de la mina Florida, existo una veta virgen que 
corre de Sur ti-Norte, la cual .hoy registro for
malmente por sí y nombre de mis expresados só-

En la misma focha, presente ol O. Afónico Palo
mera y cntorado del anterior escrito, loidoquo lo 
fue dijo que estti hecho conforme á su in tención. 
—Maldonado.

Aúllan, Noviembro 13.de 1872.—Por recibido 
y admitido esto registro. Tómese razo» en el li
bro respectivo: fíjense loa.avisos correspondien
tes: remítase orig nal este escrito ol gobiorno dol 
Estado como lo dispone el art. 3.° de la ley ge
neral do 3 do Enoro de 1856, y devuelto que sea, 
fyosolo al interesado el término para la posesión, 
siempro que no haya quien' ú olla so oponga.

Notifíquesole esto auto al C. Afónico Palomera. _ 
El jejo político del 6.° cantou asi lo mando y 
firmó.—Manuel Maldonado. , .

En la misma fecha', enterado el 0. Afónico 1 alo
mera del auto antoüor. dijo estar conforme y no 
firmó por no saber. —Maldonado. ■

En la propia fecha se tomó razón en el libro 
respectivo ti fojas 11 vuelta y 12 frente, y so li
jaron Iob avisos correspondiciítes.—MaMonaao.

En catorce dol mismo y en una foja Mil «e re
mite este escrito al Supremo Gobierno del Esta
do como está dispuesto.—Maldonado.
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ALM.AOEN
DE»6IS Y PM88CW DE LAZARO PEREZ E HIJO.

CALLE DE S.TA MONICA NUM. 4..

Drogas, productos químicos, artículos diversos para farmacéuticos 
y médicos, medicinas de patente, especialidades farmacéuticas, aparatos 
y materiales para la fotografía, ídem idern para dentistas, productos para 
la industria en general, librería científica, &c., &c.

COLORES DE .ANILINA SUPERFINOS SOLUBLES.
DEPOSITO CENTRAL para la VENTA POR’MAYOR de las fa

mosas medicinas y especialidades farmacéuticas de:
Burgoyne'Burbidges y C.rt............. de Lóndres.
Mller...................      de idem.
Holloway................ ;.............  de idem.
Barin Da Buisson y C.Ä................ de Paris.
Labelonye................  de idem.
Grimault y 083..............   de idem,
Hottol Bondàult y C ®.................... de idem.

1 Dorvanlt y C 5a ..................... ........ de’Paris.
1 Quesneville............................ ............ de idem.
1 La compañía de Vichy........... ......... de idem.
1 Lanman y Kenip.................... ........... de Nueva-York.
i Brandreth............................ .......... de ídem.
I Ayer....................................... ........ de Lowel.
1 Jayne....................................... ...........Filadelfia.

DEPOSITO UNICO del verdadero extracto de carne Liebig, fabri
cado en Australia y de los célebres amargos estomacales de Hostetter.
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cios, protestando trabajarla á usanza de minoría 
y por de oro, plata, cobro b cualquiera otro me
tal: tiene por señas particulares un crestón y es
tar calillada por nosotros; y lo ponemos por nom
bro para que do todos sea conocida,’“El Favor." 
Por tanto, .

A vd. suplico?so sirva admi ti rme.es to registro, 
devolverme original esto escrito para mi resguar
do, diligenciado que sea, y darme la’posesiou á su 
debido tiempo. - .

Es justicia que impetro.’’’Atinan, Noviembre 
13 do 1872.—No sé firmar.

Se recibió esto escrito ti las ocho do la mañana 
del día de su fecha.—Maldonado.

REMATE.
República mexicana.— Recaudación principal 

de contribuciones directas del Estado de Jalisco. 
—Para pago de contribuciones y gastos, do co
branza, se ha de rematar en esta oficina el día 
doce del entrante Marzo, do once ti doce do la 
macana y al mejor postor, la finca situada en el 
cuartel 5. ° de esta ciudad, manzana 19, acera 
Oriente de la calle do González Ortega núm. 33, 
y de la testamentaría de D.13 Albina Jiménez, la 
que estando vainada en tres mil pesos (3,000 S), 
por ser segundo remate, y ti falta do postor en el 
primero, se retasa en la tercera parte menos de 
su valor, conforme al decroto de 3 de Mayo últi
mo; de manera que será postura legal la que lle
gue ti la suma de mil trescientos treinta y tres 
peso treinta y tres centavos, (1,333 8 33 es.), 
como dos terceras partes de los expresados dos 
mil.

Se pone en conocimiento del publico en soli
citud do postores.

Guadalajara, Febrero 26 de 1873.—Maleo del 
Muro.
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EDICTO.
Juzgado del ramo civil y de hacienda do mu

dad Guzman.—Por disposición de) juzgado 2. ® 
de 1.41 instancia de lo civil y de hacienda del 
9'. ® canten, y de conformidad con lo prevenido ; 
en el art 735 de la ley do procedimientos civiles 
vigente,\so convoca á todaB las personas quo se 
considorcn con derecho á los bienes de 1A intesta
mentaría del finado D. Fructuoso Ghávez, vecino 
que fuédel rancho de “Paso de Piedra,” de Ja 
municipalidad do.Mazamitla, para que se presen
ten en este juzgado dentro del término do Indias 
contados desdo el en qne por primera vez so pu
blique el presente on el periódico oficial dol Es
tado; en la inteligencia que so han presentado 
como herederos del citado finado D. Fructuoso 
Ghávez, su ..viuda Doña María Martínez, sus hijos 
legítimos Doña Margarita. D. Fructuoso y D. Ber
nabé Chtivez y sus nietos Dofia Librada, Doña Mu- 
el ovia, D. Juan, D. Epifnuio., D. Dionisio, Doña 
Refugio y D. Antonio Arias.

Ciudad Guzman, Febrero 24 de 1873.—Saóds 
Serratos.
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REMATE..
JP Juzgado 2. » de lo civil y do hacienda.—En 
S 1,060 está valuada la casa núm. 66, calle de Ban 

Felipe, manzana 32, cuartel 5.® do esta’ciudad, 
y se ha de rematar en el juzgado 2. ® de lo civil 
el dia 18 del entrante Marzo á las once de la ma- 
ñsna.gLajcasa expresada so embargó áD. Benito 
Echauri en virtud de una ejecución que en su 
contra sigue el Sr. D. Enrique Pazos sobre pago 
de pesos, y está encargado do manifestarla el de
positario D. Ambrosio Solano.

Guadalajara, Febrero 25 de 1873.—Félix Ulloa 
Rojas. <
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PILDORAS HOLLOWAY.
La experiencia ha demostrado que en muchas 

enfermedades el uso -.de Jas Pildoras llolloway 
ha producido mas alivio en cuaronta y ocho ho
ras que no hubiese‘sido' posible’,conseguir con 
procedimientos ordinarios durante el término do 
seis meseB, así quo este notable remedio ha reci
bido por parte de muchas celebridades dol Arte 
Médica, la merecida denominación de -infalible 
tan to para la cura radical do numerosas euformo- 
dades, como en particular para las malas diges
tiones y afecciones biliosas, cuyos malesalejacon 
rapidez sorprendente.

El póder puriíicativo.do estas Pildoras que res

tablecen la sangre, limpiándola do toda clase de 
humores, haco que la flojedad, debilidad ó lan- 
e-tiidez, males que tanto aflijen gran número de 
personas, sean prontamente sustituidas por la 
inas perfecta salud y robustez.

Las peligrosas afecciones invernales como la 
tos Jos constipados, catarros, fluxiones, pulmo
nías ó anginas, son igualmente dominadas con 
facilidad, usando dichas Píldoras y Ungüento en 
conformidad ti Jas instrucciones adjuntas, y las 
personas quo padezcan de asma encontrarán un 
guinde alivio en Jas Píldoras Jlolloway, Iub cua
les son constantemente recomendadas a todos los 
que bu fren de este mal. Ningún paciente debo 
darse á la desesperación BÍn haber apelado al 
poder do este notable medicamento, que tanta 
fama lia adquirido en todas las partes del mundo.

U NGUJENTO jHOLLOWA Y.
El agradecimiento expresado por millares de 

personas de todas las naciones, es el mejor tes
timonio de la virtud de este maravilloso Ungüen
te y nos prueba que ti él solo deben la cura ra
dical de 6iis cuerpos, después de haberla busca
do vanamente en muchos otros medicamentos; loa 
efectos que produce son incomparables, y parti
cularmente en Ja curación do los males de pierna, 
ulceras, mal de pedios, escrófulas, absesos, mal 
de garganta, inmores y erupciones del cútis.

Para asegurar la curación rápida y permanen
te do las enfermedades, conviene siempre que so 
tomen las Pildoras al mismo tiempo que so em
plea el Ungüento.

Amplias instrucciones en español relativas al 
uso de dichos medicamentos envuelven las cojas 
de Píldoras y boles de Ungüento.

Se venden en Jas principales farmacias del mun
do entero y en el establecimiento central del Pro
fesor Holloivay, 533, Oxford-street, Londres.
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Ciudadano jete político.—Miguel Paz, mayor 
do edad, abogado y de esta vecindad, ante vd. 
expongo: que en la cima del cerro llamado Tulpa 
en la bautista, jurisdicción de Ayutla, está de
sierta y’ abandonada hace como doscientos aüos, 
una mina de plata llamada Talpa, y tiene por se- 
fiasjmrlioulares varios bocas perpendiculares, ul 
Sur que es para donde ven aquellas hay un cerro 
que se denomina el Calvario: Ja veta según pa
rece corre de Sur á Norte, y bu echado no se co
noce por hallarse inundada, de cuya mina hago 
formal denuncio por sí y ti nombre de mis 6ocics 
los Sres. Dr. D. Cayetano Garviso, D. Juan Fer
min Duarte españoles y vecinos de Colima y D. 
Fermiu Villaseüor: cambiándole el nombre de 
Tulpa en cl.de la Paz, todo conforme ti las orde
nanzas de minería.

A vd. ciudadano jefe político suplico so Birva 
proveer do conformidad compulsándome testi
monio para nuestro debido resguardo.

Es justicia'que pido y protesto.
Autlan, Noviembro 18 do 1873.—Miguel Paz.
Se recibió este escrito á las doce del día del de 

su fecha.—Maldonado.

Autlan. Noviembro 18 de 1872.—Por recibido 
y admitido este denuncio. Tómese razón .en el 
libro correspondiente: fijénse los avisos respec
tivos; remítase original esto escrito al Supremo 
Gobierno del Estado en cumplimiento del art. 
3 ? do la ley general de 3 de Enero de 1856 y. 
devuelto quo sea, fíjesele al C. Lie. Miguel Paz 
el término para la posesión, siendo que no haya 
(lu’,on.11 °“° su °P0DSa y notifíque&elo este auto.

El jefe político del 6? cantón así lo mandó y 
firmó.—Manuel Maldonado.

En la fecha, enterado el C. Lie. Miguel Paz del 
anterior auto dijo quo es conforme y firmó-á las 
cuatro de la tardo.—Maldonado.—M. Paz. 
. Se tomó razón en el libro correspondiente ti fojjf 
jas 12 vuelta, 13 frente y so fijaron los avisos co
mo estti dispuesto.—Maldonado. •

En una foja útil del sello que corresponde so 
remite, este escrito al Supremo Gobierno dol Es
tado como está mandado.—Maldonado. .
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„PIANOS VERTICALES Y CUA- 
I'tuLvjNaUS importadqs por vía de 

•Veracruz y Manzanillo, y MESAS DE 
BILLARD, se encuentran de venta ;í 
precios cómodos en casa de Alfon
so Heymann.
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En ul arcbivo general del Gobieniq se Venció 

Ja ley orgánica de hacienda dol Estado, vigente, 
coa las modificaciones que ha tenido hasta el mea 
e Alayo do 1871, al precio de 37 centavos el cua-

TIPOSRAMADE ISAAC BANDA,


